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NOTARIA VIGESIMA 

Ps Guayaquil - Ecuador 
AAAAÁ DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO 

| ESC, No. 3.692 /2000 AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 
2 FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO Y 

| REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 
a | DE LA COMPAÑIA  INSTAKOOL 

: PACTO ANDINO S.A oooinninnenin ma 
E. POR: CAPITAL AUTORIZADO:$1600;00.- 

7 | | CAPITAL SUSCRITO: $600,00 =.l00.nememinoo 

BB e A TT TIT TT TT TIT TI TIA 

9 En la Ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombre, en la 

so Provincia del Guayas, República del Ecuador. el día de hoy Martes doce de 

11 diciembre del año dos mil, ante mí: DOCTOR JUAN ANTONIO HAZ 

g2 QUEVEDO, Notario Vigésimo del Cantón. comparece la señorita 

tz INGENIERA MARIA TERESA MANZUR PEREZ en su calidad des 

213 fren sraWde la Compañia INSTAKOOL PACTO ANDINO S.A. conforme lo 

15 acredita” con el nombramiento debidamente inscrito que se agrega a esta 

16 Escritura como documento habilitante, de estado civil soltera, de profesión 

17 > Ingeniera. La compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

is edad, portador de sus cédulas de Ley. con domicilio en ésta Ciudad, a 

19 quien de conocer doy fe.- Bien instruido en la naturaleza y efectos legales de 

20 la presente escritura a cuyo otorgamiento procede con amplia y entera libertad, y 

21 con la capacidad necesaria para obligarse y contratar; me presentó la minuta 

22 cuyo tenor literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

23 Escrituras Públicas a su cargo sÍtvase insertar una en la que conste el 

24 Aumento del Capital Suscrito Fijación de Capital Autorizado y Reforma del 

sE Social de la Compañía INSTAKOOL PACTO ANDINO S.A. que se 

$0 Aiólor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 
E 

o] se celebración de la presonto Escritura la señorita INGENIERA 
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Compañía INSTAKOOL PACTO ANDINO S.A. conforme lo acredita con 

el nombramiento debidamente imserito que se agrega a esta Escritura 

como documento habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES<(4)) Por 

seritura Pública otorgada ante «lb Notario Vigesimo Tercero del Cantón, 

Abogado Mario Baquerizo Gensalos elocho de julio de mil novecientos noventa 

y cuatro se constituyó la Compañia INSTAKOOL PACTO ANDINO S.A. con 

ut capital social de Cinco millones de sucres dividido en cinco mil acciones 

ordmarias y nominativas de mn mal sucres cada una, escritura inscrita en el 

Registry FPycantid de Guayaquil el once de agosto de mil novecientos noventa y    

  

Cuatro a Junta Genvral bo traordmaria de Accionistas de la expresada 

Compañía en su sesión celebrada el día vemtidos de marzo del año dos mil, con. 

el voto inanime de todos los accionistas concurrentes que representaron la 

totalidad del Capital Social de CINCO MILLONES DE SUCRES - acordó lo. 

siguiente: PRIMERO: li vitud del proceso, «de dolarización en que_dra 

incursionado el país, el cpm social de la cof pañia se dolariza tam bienz así los 

Cinco millones de seré de Capital Suscrito se fijgwí en doscientos dolaros de los 

Estados Unidos de ¿Anno 5 5 ¿GUNDO: Gomo consecuencia de la misma, 

dolarización y aser el valoi decada 4_asotón JO mil sucres equivalente. a 

cuatro centesimas de dolar (0: DD, $0. 04) ES fijó el valor de cada acción en un 
Po 

dolar de los Estados Unidos Je : América por lo que las cinco mil acciones 

ordimarias y nominativas de tn om áL su cres cada una se, reducen a la equ ivalencia 

con el dolar norteamericano y se fijan en dos acciones ordinarias y 

nominativas de un dolar cada una TERCERO? En virtad de la Resolución 

adoptada por la Superintendencia def ompañí as que ha fijado en Ochocientos 

Dolares como capital m nta de la Compañías Anonintas da Junta acuerda 

unanimemente efectuar un añ ento del capital social de D 'scientos dolares de 
Ñ 

los Estados Unidos de América a un Capital Autorizado (de Un mil seiscientos 

dólares y en ésta ocasión sera elevado el capital suscrito en seiscientos dólares de 
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"a NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

los Estados Unidos de América, de manera que en lo sucesivo queda fijado en 

ochocientos dolares de los Estados Unidos de América ; dicho Aumento de 

” Capital se realizará mediante dá emisión de seisctentas nuevas acciones ordinarias 

y nominativas de un dolar de los Estados Unidos de Amúzica cade-ta de ellas 

en numerario, y proceder a la respectiva reforma del Estatuto. TE RCERA: La 

totalidad de las sejacíentas nuevas acciones ordinarias y non nativas de un dólar 

cada una, correspondiente al acordado aum ento de-empital han sido distribuidas, 

suscritas en su totalidad y págadas en el veimticinco pof “ciento del valor de cada 

una de ellas y la Junta General Extraordinaria de Accionistas, en la sesión 

referida en la cláusula anterior Cumplidos los requisitos legales y estatutarios, 

aprobó dicha distribución. “suscripción y pago de las seiscietas nuevas 

acciones. CUARTA: Debido al Aumento de Capital tratado en la cláusula 

anterior, 46 deberá reformar el po autorizando An almente a fa Ingeniera 

Maria Teresa Manzur Pérez en/ su calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la Compañía INSTAKOOL PACTO ANDINO SL.A., 

para otorgar la correspondiente Escritura Pública además de cumplir con 

todas las démás formalidades npéesarias para el perfeccionamiento legal del 

acordado Awñiento de Capital y Reforma do/Tstatuto Social en la 

siguiente forma: El Artículk Óuindo dirá: "ARTICULO .- El capital 

Autorizado de la Compañía es de UN MIL SRISCIENTE OLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $1.600.00). El Capital” 

suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS DOTARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD S 

      h 

200,00) dividido en un    
ordinarias y nommqativas de un dólar cada “una, El 

seiscientos 1 nuevas acciones ordinarias y nominalivas de un dolar cada una,
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«saldo deberá ser pÁss ado en el plazo máximo 

correspondiente al aumento de Capital, se ha realizado con el - detalle 

constante en el acta de la Sesjón mencionada de la Junta General 

Extraordinaria de accionistas celebráda el día veintidos de Marzo del año dos 

    

mil SEXTA: Las seiscuontas acciones ordimarias y bominativay de un dolar 

cada una correspondientes al Aumento de Capital, ban sido suscritos en su 

totalidad, previa repo cipresa de los demás-socios, por el accionista 

Ingeniero Químico George Manzur Pérez y yaiga el — Veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas esto es la suma ys CIENTO CINCUENTA 

DOLARES DE LOS, EST. 1005 UNIDOS DÉ AN ERICA USD $150,00) El 

doce meses en cualquiera 

  

de las formas previstas por la Ley de Compañías. SEP” TIMA: En copsecuencia 

la Señorita INGENIERA MARIA TERESA MANZUR PEREZ ha calidad 
g 

de Gerente Gereral y Representante Legal de la Compañía INSTAKOOL. 
IA ” ” > emos ar 

PACTO ANDINO S.A. fdeclara que el Capital Social de la misma queda 

auntentado en la cantidad de SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA pata lo cual se emitirán seiscientas nuevas acciones 
UCI AITANA 

A A 

ordinarias y nomumativas de un dólar cada una, todas ellas suscritas en su 
. . , A AAA ANNE 

mtegridad y pagadas en y LEO por ciento de su valor, Ademá ás ha, sido    
reformado el Artículo 1 Gásp, el Articulo Sexto Social de la 

  

          

  

   

  

   

Compañía. Vodos los accionistas de la Cómpañía son de nacionalidad 
a 

Ecuatoriana. PETRA DECLARACION URAMENTADA IA a señorita 

INGENIERA MARIA TERESA MANZUR PE 5 dad de Gerente 

General y Representante Legal de la Compañía KOOL PACTO 

ANDINO S.A. declara bajo juramento que e : 

correctamente integrado conforme consta del Ac Íunta General de 
O ? 

Accionistas celebrada el dia vembdos de marzo del año dos mil, dando 
mn A a e AR RR ta 

. , pa RA 

cum plinrienrto a lo establecido en_el Artículo undécimo del. _reglamento 
a pr Pres 0 

o a 

al que se someten las compañías sujetas al control lotal o parcial de la: 
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o ACTA. DE JUNTA.GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

_ ¿COMPAÑIA INSTAKOOL PACTO ÁNDINO S.A CELEBRADA EL. DIA 22'DE 
¿ MARZQ.DEL 2 2.000, ser 0 aspire ad do Be 

e En la oludad, de' Guayaquil, a los veintidos dias: del mes'del Marzo del año dos 

. cil enel. local. social de la compañía INSTAKOOL" PACTO' ANDINO S.A. 

E ¡ Ubicado, en Urdesa, Central, Victor Emilio Estrada 810 y Guayátánes' siendo las 

diez «de, la: mañana; se.reunió la totalidad de los Accionistas 'dé' la misma: La 

   

   

        

    

Nur ¡Ar 
ES ac Jenaro, su. propiedad: el Señor Ingeniero Químico - Géeotrgé Mgpzdf Perez 

E cl opietario;de; veinticinco acciones de su propiedad, Iingetiera ¡Matla' Ter 

Manzur, Pérez propietaria de veinticinco acciones de su propledád; Señora Moria 

. , Judith Manzur Pérez propietaria de veinticinco “acciones de' su propledad; y el 

Señor, Eduardo» Manzur Pg '$yeZ - propietario * de”: veiítititico * “atcionés” de su 

4 hpropledad, | ; Todas las acciones ordinarias y nominativas dé'un mil sucres cada 

4 Una: se; encuentran suscritas y pagadas integramente. Los'' mencionádos 

- accionistas son mayores de edad y domiciliados eh la' cilidád de Guayaquil y 

¿deciden constituirse. en Junta General al tenor de Id dispuesto eri el Art. 238 de la 

Ley de; Compañlas en. vigencia ' para: trataf -sobte "los siguientes” puntos: 

¿ PRIMERO: En virtud del proceso de dolarización en que ha' Incúrslotiado' el pals, 

. el capital social de la compañía deberá dolarizarse; as! los Cinco millones de 

sucres de Capital Suscrito se deberá fijar en doscientos dolares de los Estados 

Unidos de América, SEGUNDO: Como consecuencia de la misma dolarización y 

al ser el valor, decada acción de un-mil sucres equivalente a cuatro centesimas 

de dolar. (USD $0,04) se deberá fijar el valor de tada acción en un dolar de los 

Estados, Unidos, de América por lo que las cinco mil acciones' 'otdinarias y 

nominalivas, de un mil sucres cada una se reducen a la equivalencia con el dolar 

- nholtear ericano y se fi jan. en doscientas acciones ordinarias y nomiltiativas de un 

    

   

  

eserena March de Manzur propletatia de cuatro hnil Novecientas 
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o 3 dolar: cadatuna YT ERCEROMEN virtud ! de la! Resolución "adoptada: por la 

-:SuperintenderilasdóhCompantas: que ha - fijado" en -odhtclento: ares 

capital minimo de la Compañias Anónimas la Junta se dobla. “etéctuar un 

, aumento, del. Capital Social de: Doscientos dolares: 'detlos Estados Unidos de. 

: América; ¡a, un Capital Autorizado .de Un mil «selscientosldolarel' delos Estados 

- Unidos, de. América: y» - eni esta vpcasión : será Velevidol"el: capital” suscrito * en 

o seiscientos, dolares ¡de los Estados Unidos!:dé * iriétle y ditho* "Aliento de. 

Capilal,,se lo realizará. .mediante «la. emisión" de o'solsuitriae? mievas” 
$4, A «Ordinarias ¡Y; nominativas de.un dólar de los: Estados"Un se (asAférlca; cáda 

. Una de. ellas en numerario; y, proceder a la respectiva reforiididel betatuto de la 

- Compañía. Preside, la Sesión, :el señor- Eduardo Manzur Párez' y de Secretario 

actúa, la, Gerente. General señorita Ingeniera María: Teresa' -Mahzúr! Pérez. La 

E Presidencia dispone, que el Secretario constate, el Quóriiivi' 'Réglarientario,' y de 

. cumplimiento. a, -las demás; formalidades legales.i:! Verificado | el + Quórum 

Reglamentario. la Presidencia. declara instalada '! lá? Sesión 'y'* pone en 

h consideración, dela, Sala el objeto de la Reunión. La Junta' luego de' deliberar ' 

sobre el particular por. unanimidad de votos acuerda; PRIMERO: En virttid del 

.. pregeso, de dolarización.en que ha incursionado el pais, el'tapital social de la 

compañía sedolariza tambien; así los Cinco-millones'' de 'sucres de Capital 

-Suscrito¡se fijan en doscientos dolares de los Estados'Unidos de "América y el. 

Capital Autorizado.se fija en cuatrocientos doláres de'lós' Estadós Unidos de 

. América: SEGUNDO: Gomo consecuencia de la misma dolarizacióh Jal als Ser rel 

le idajactiónide:un milisucres equivalehlo”a: santo onibil iS He “dolar. 

“(USD.$0,94) se fijdiel valor de cada acción en'Un “dolar! de'los Estados átdos de | 

E . "América. por 16. que. las' cinco mil acciones ordinarias y* 'nominativas “de'un til 

 — sueres:cada una se feduden a la equivalencia don el dólar norteamericano y se 

fijan::en doscientas, acciones: ordinarias y nominativas”de'un' dolar 'báda Un a 
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da a PL AA 09 (cb + 
Ss cios. suscribe lá tolalidad de las. . seiscientas 5, pueyas;A censos y 

  

. Cada Re de ellas esto es la suma de Ciento Cincuent 

  

TERCERO: En virtud de la Resolucion adoptada por la, ¿Superintendencia de 
; ne pia dl Arpa qt Fe 

Compañías que | ha Mac ado en Ochocientos Dolares, coma. Sapital, mihimo de la 
o A Agi o dnd 
Compañia as Anonimas la Junta acuerda unanimemente efectuar, un, aumento de 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS, UNIDOS:DK, AMERICA (USD 
prepa Y alo ab ares 

$600, 20), dividido es en Selscientas acciones ordinarias, y nomipativas. de, un dólar 

l cada da una, pagadas e en el veinticinco por ciento, del valor de, gada ¡una, de ellas en 
sta giras 

: El: A aumento 4 ¿de hi las selscientas, ¿huevas, aenione 08 ¡ordinarias - y 

minelivas! eun doler cada una, del capital, queprlz dana ¡Gpmpanta 
b a PACTO” ANDINO S.A, se realiza ¿En las ente manero: a) El 

ecionistá GEORGE: MANZUR PEREZ previa. ESA eN 

  

     
Sida apa 

His e 

norhinativas de un dólar, cada una y paga el velnticineo : ee polo! del valor de 
Pb A 

pádel 

4 48 
a. % es es de, dos, Estados 

Unidos « de, América. E saldo deberá ser pagado, en el plazo máximo de doce 

meses en cualquiera de las tor mas previslas por la Ley de, Compañias. El nuevo 

  

capital una vez realizadas las reformas de la dolarización a la: Que, se deben 
nia tae 

someter las compañías estará integrado de la siguiente e form, acorde con las 

transferencias Internas de acciones entre los acolqristas; todo, asto con el fin de 

fijar en un dolar el valor de cada acción, : a) La: a señora Nurí Arosemena March de 

Manzur propletaria, de ciento noventa y seis is acciones de su propledad; b) El 

Ingeniero Químico George Manzur Pérez propietario de, de seisciefftas una acciones 

de su propledad; e) Lan Ingéniera Maria Teresa Manizu) Rérez, propietaria de una 

accion de su pr opiedad; 9 Señora | Marla Judith Manzur Pérez propietaria de una 

acción de su propiedad; y e) Eduardo MaÑBJF Perez Prople rio. de Una acción 

de su pr opiedad. Todas las acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada 

  

st. 

una se encuentran suscritas y pagadas integramente, Débido salyaumento * de 

capital, resuelto por la Junta General Extraordinaria de: "accionistas se “deberá 

milo 

»
*
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e Reforiir bil Estatuto 'e en su Artículo” Quinto y Sexto. que o que dirán: El 

o. 

pe 

- Las acciones estarán humetadas del cero cero uno q 

  

Endara 

    

    

ES plo 
. “Ant ai ' ca "“ARTICULO QUINTÓ.- y E copla orizado de la 

    

     
    

  

   

    

3G ES MUTOS SE $ ESTADOS 
UNIDOS De QMER A (Uso 5 1 500, 00). “e 1ceplal sugeo de la Compañia 

es de OCHOCIENTOS - : Lo TADOS. bl NIDOS DE 

AMERICA! (usD' $ 800 ,00) dividido en n cohda bie eos Ordinarias y 

nominatiVas 'de un tólar cada una. 'El Articulo Sexto di ARTICULO SEXTO: 
His da . Cod ria 

   

   

   

  

      
de esto ' la Junta General Extraordinaria de  Acolonistas por unanimida i 

vs 1 De de ES pa Po 
resuelva" autótizar a la Geréñte General de la Combañía, señorita Ingeniera 

ena brga Meloh ali eb e 
Maria: mi etesa* "Marizur Pérez para que otorgue la. ya ra pública 

o sn tdna pro 
hento de Capital y Reforma de Esta sil preciados. No 

En qa 

    

- habiendo: otro asunto que tratar se: da por conclitda la Soclón, ¡Soncediéndose un 
y E ALTE CS 

moméhlo: de teceso para la redacción del acla. "Relnstalada la” Sesión, con ta 

presencia de lós mismos señores accionistas, se 'provede a a "dar “feotura a la 
pi Ci 

presénte 'acta,' lá: misma que es aprobada. por unanimidad! de votos, sin 

modificación” alguna, - firmando para constancia todos las e concurrentes. 4 ) 
E 

EDUARDO: MANZUR PEREZ Presidente fi ING. MARÍA TERESA MANZUR 
PEREZ.- Sevtétarió ff ING. GEORGE MANZUR PEREZ URI. AROSEMENA 

lAs Y ¿Y can 

  

NA sl 
- MARCH-DE MANZUR.-f) ING. MARÍA TERESA MANZÚR PEREZ f) SRA. 

se AY e teslmpr 

MARIA JUDITH MANZUR PEREZ 1) EDUARDO > MANZUR' ! pr REZ.- 
ed Hara 

CERTIFICO: Que lá copla que antecado es igual a su otiginal| que reposa en el 
¿ Lo da a IR OBRAS 

Libro de Actas de la Compañía al que me remilo en caso de ¿ser fecesario. 
; Ergo ctrl ds 

A did $7 4 

q ette rd 

doy E? e a ú > Mi 

Secretaria o l o 

 



  

- ¿ INSTAKOOL PACTO ANDINO $. A. 

Guayaquil, Abril 28 del 2000 / 

, too 
E 
po 
1 

o 

  

peo. Srta. Ing. l / + MARIA TERESA MANZUR PEREZ 
Ciudad 

- 

De mis consideraciones: / : 

Por medio de la presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta 
General de Accionistas de la Compañía INSTAKOOL PACTO ANDINO S.A. ./ 
en su sesión celebrada él día de hoyAuvo el acierto de reelegirla y usted 
GERENTE GENERAL, dde la misma por un período de CINCO AÑOS con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de dicha Compañía. o, 

| En el ejercicio de su cargo uste ejercerá la Representación Legal, Judicial y 
po Extrajudicial de la Compañía. 

“io Cs  INSTAKOOL PACTO ANDINO S.A. lo constituyó mediante Escritura Pública 
Es , otorgada. ante el Notario Vigésimo Tercero de Guayaquil, Abogado Mario 
o Baquerizo Velázquex/el 8 de Julio de 199.4/ e jnscrito en el Registro Mercantil. 

del mismo cantón el 11 de Agosto de 1994. 

Cordialmente, / 

    
  
E ALARCÓN ALBÁN/ 

ecreturlo Ad-Hoc de la Junta / 

  

ACEPTO EL GO DE GERENTE GENERAL YDE INSTAKOOL PACTO 
ANDINO S.A.PARA EL CUAL HE SIDO REELEGIDA - 
Guayaquil, Abril 28 del 2000 Y! 

A, 247) 
Pio Tea. Garegoo egg 
¡ÑG-MARIA TERESA MANZUR PEREZ/ 

4. N%0902522242 
ÉFUATORIANA / 
Pitesa Central, V.E. Estrada 810 y Guayacanes 
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. NOTARIA VIGESIMA 
o Guayaquil - Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

[ 

. Superintendencia de / Compañías. Agregne Ci Notario. las demás e.) 

0” 
cliusulas de estilo para la perfecta validez“de esta Escritura Pública. 

Registro número nueve mil seiscientos cincuenta y tres. Hasia-4quí la minuta 
rc 

que el compareciente la aprueba y Yo el írto la elevo a escritura 

pública para que surta su efecto legal consiguiente. Leida que o Tue al 

compareciente esta escritura integramente por mí. el Notario dicho otorgante 

se aftrma, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual 

doy fe.- 

Á, ph 
CG MARIA TERESA MANZUR PEREZ 

Céd. Ciud. No: 0902522242 

INSTAKOOL PACTO/ANDINO S.A. 
RUC.No.0991293809001 
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TAZ. QUEVEDO 

210 VIGESIMO 

SE OTORGO ANTE  MIf EN RO — ESTA SEGUNDA — COPIA 

EN SEIS FOJAS UTILES QUE RUBRICO SELLO FIRMO EN GUAYAQUIL A —- 

LOS DOCE DIAS DEY MES DE  ODICHEMBRE DEL AÑO DOS MIL, 

  

  

 



  
  

  

MOTARTA VIGUSINA DEL CARTON GVAYAQUIL.- CERSIFICO QUe 

38 RNA VONADO SOTA EN TA MAYRIZ DE LA PRESENTS Ez 

CRIPURA, LA MISHA QUE FUE APROBADA 3559 ABPOLUCION 

MUBARO 0l-4-1I-0004349 DE FRGEA OCHO DÉ MAYO DEL DOS 

HIL YNO. SUAVAQUIL 
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NUMERO DE REPERTORIO: 24,395 
U FECHA DE REPERTORIO: 24/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:48 

) : 

| EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 01-G-13-0004549, por 
Soo. el Intendente Jurídico de la Oficiña de Guayaquil, el 8 de mayo del 

2001, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 
Y antes mencionada, la misma que contiene: la Conversión de Capital, el 

Capital Autorizado, ,Aumento de, Capitál Suscrito y la Reforma del 
estatuto de la compañía denominada: INSTAKOOL PACTO ANDINO 

> S.A., de fojas 69.146 a 69.159, Registro Mercantil número 12,843.- 2.- Se 
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva.- 

ORDEN: 24395 
LEGAL: Monica Alcivar 

AMANUENSE: Sn 
     

. 1-. Certifica: que con fecha cinco de Julio del dos mil seis, em. 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 

a. DELEGADA   

  

  
 


